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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

882. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 
2025, RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 
TÉCNICO ECONOMISTA (OPOSICIÓN LIBRE).  

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 26 de agosto de 2025, ha procedido a 
la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando 
el siguiente acuerdo registrado al número 2025000712: 

“ 

En virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en sesión celebrada el 9 de mayo de 2025, por el 
que se resuelve la estimación parcial de los recursos administrativos de reposición relativos a la 
modificación del Programa de las “Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de 2 plazas de 
Técnico Economista (oposición libre)” (BOME extr. Nº 76, de 2-12-2024),   

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente:  

Se proceda a la siguiente modificación del mencionado Programa, quedando el mismo como sigue: 

 

PARTE GENERAL: 

 

TEMA 1.- El sistema constitucional: La constitución española de 1978. Antecedentes. Estructura. 
Características generales. Principios que informan la Constitución de 1978. Título preliminar de la 
Constitución. La reforma constitucional.  

TEMA 2.- Los principios constitucionales. Los valores superiores de la Constitución española. Los derechos 
fundamentales y las libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos 
fundamentales.  

TEMA 3.- Los derechos económicos y sociales en la Constitución española. El modelo económico de la 
Constitución.  

TEMA 4.- . La Monarquía parlamentaria. La Corona: Significado y atribuciones. El refrendo.  

TEMA 5.- Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado: Composición y funciones. El 
funcionamiento de las Cámaras: Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.  

TEMA 7.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.  

TEMA 8.- El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y 
la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.  

TEMA 9.- El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de 
los recursos ante el Tribunal.  

TEMA 10.- La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las 
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y 
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre 
Administraciones Públicas.  

TEMA 11.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía.  

TEMA 12.-. La Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla. Peculiaridades 
respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas.  

TEMA 13.- La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. 
La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno. Directores insulares.  

TEMA 14.- El Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. Clases de entidades 
locales. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia al 
empadronamiento. La organización del Municipio en el Título II de la Ley de Bases 7/1985 de Régimen 
Local. Competencia de los municipios y servicios mínimos obligatorios.  

TEMA 15.- La Unión Europea. Los tratados originarios y modificaciones: Especial referencia al Tratado de 
la Unión  
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Europea. La unión política. El proceso de integración de España en la Comunidad Económica Europea. 
Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y competencias. El proceso 
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en el proceso decisorio. La unión Económica 
y Monetaria.  

TEMA 16.- El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos 
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países 
miembros.  

TEMA 17.- La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. Normativa 
para la promoción de la igualdad de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de 
género. Transversalidad de género. 

 

PARTE ESPECÍFICA: 

 

I. Bloque de Presupuesto y Gasto Público en las Entidades Locales 

Tema 1. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las 
Bases de Ejecución del Presupuesto. Elaboración y Aprobación del Presupuesto General. Prórroga 
Presupuestaria. 

Tema 2. Los Principios Presupuestarios en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL) y en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Tema 3. La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (I). Consideraciones Generales. 
Clasificación por programas de gasto. Clasificación económica de los gastos. 

Tema 4. La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (II). Clasificación orgánica. La Aplicación 
Presupuestaria. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. Clasificación de las previsiones de ingresos. 

Tema 5. Los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. 

Tema 6. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 7. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. 

Tema 8. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de los gastos. Los proyectos de gastos. 
Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 9. La liquidación del presupuesto. Tramitación, los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada y del Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales. 

Tema 10. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Desarrollo normativo de los objetivos de 
Estabilidad Presupuestaria, de Deuda Pública y de la Regla de gasto para las Corporaciones Locales: 
análisis y consecuencias de su incumplimiento. 

Tema 11. Estabilidad presupuestaria. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de saneamiento y de ajuste. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales. 

Tema 12. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones 
de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de 
pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación. 

Tema 13. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. La morosidad en la 
Administración Pública Local. Registro central de facturas. La facturación electrónica. 

Tema 14. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipo de interés y de 
cambio en las operaciones financieras. 

 

II. Bloque Contabilidad Pública Local (instrucción del modelo normal de contabilidad local). 

TEMA 15. La contabilidad de las Entidades Locales. La Instrucción del Modelo Normal de contabilidad local. 
Estructura del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local modelo normal. 

TEMA 16. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras 
Administraciones Públicas. 

TEMA 17. Las Cuentas Anuales de las Sociedades Mercantiles. Formulación de las Cuentas. Balance de 
Situación. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria. El Estado de Flujos de Efectivo. El Estado de 
Cambios de Patrimonio Neto. 

TEMA 18. La contabilidad del presupuesto de gastos. Apertura de la contabilidad y apertura del 
presupuesto. La contabilidad de las Modificaciones de crédito. La contabilidad en los cambios de situación 
de los créditos. 
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TEMA 19. La contabilidad de las fases del gasto. La contabilidad de los procedimientos especiales del 
gasto: gastos plurianuales, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. 

TEMA 20. La contabilidad del presupuesto de ingresos. Apertura del presupuesto de ingresos. Modificación 
de las previsiones iniciales. Reconocimiento del derecho. Cancelación de derechos. Recaudación de 
derechos. Devoluciones de ingresos. 

TEMA 21. Regularización y cierre del presupuesto de gastos e ingresos. La contabilidad de las operaciones 
de presupuestos cerrados. 

TEMA 22. La contabilidad del inmovilizado material. La contabilidad del inmovilizado intangible. 
Contabilización del Arrendamiento financiero. Correcciones valorativas del inmovilizado. 

TEMA 23. La contabilidad de los Activos financieros. La contabilidad de las Operaciones de crédito. La 
contabilidad de las operaciones de Tesorería. 

TEMA 24. La contabilidad de las coberturas contables. La contabilidad de las operaciones de fin de ejercicio. 
Operaciones previas a la regularización y cierre. Operaciones de regularización y operaciones de cierre. 

TEMA 25. Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público 
local: (Orden HAC/836/2021) Normal Generales. 

TEMA 26. Los estudios de costes de los servicios municipales. Costes directos e indirectos. Su incidencia 
en la contabilidad analítica. El coste efectivo de los servicios. 

TEMA 27. Los indicadores de gestión: concepto y utilidad. Propiedades y requisitos que deben cumplir los 
indicadores. Clasificación de los indicadores en las Administraciones Públicas. Indicadores de medios 
(inputs), actividad (outputs) y eficacia social (outcomes). 

 

III. Bloque recursos de las Haciendas Locales. 

TEMA 28. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 

TEMA 29. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en 
vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. 

TEMA 30. Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla: Objetivo, motivación y estructura. 
Enumeración y regulación específica de la CAM. Exenciones y Bonificaciones. 

TEMA 31. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. 

TEMA 32. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. El impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

TEMA 33. Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. (modalidad importación, 
gravámenes complementarios y operaciones interiores). 

TEMA 34. Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Especial referencia en la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

TEMA 35. La participación de Municipios y Provincias en los Tributos del Estado. Criterios de distribución y 
reglas de evolución. La cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales 
(Fondo de Compensación Interterritorial). 

TEMA 36. Los ingresos patrimoniales en las Corporaciones Locales. Los regulados por el Derecho Privado. 
Las multas y sanciones. 

TEMA 37. El crédito local. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y 
límites y requisitos para la concertación de operaciones. 

TEMA 38. La concesión de avales por las Entidades Locales. Las operaciones de crédito a corto plazo: 
requisitos y condiciones. 

TEMA 39. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de 
desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y regla de gasto en las Corporaciones Locales. 

TEMA 40. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Tráfico jurídico de los bienes. 

 

IV. Bloque Derecho Tributario 

TEMA 41. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda. 

TEMA 42. La Base Imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto 
y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 
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TEMA 43. La Gestión Tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación 
de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta 
tributaria. 

TEMA 44. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. 
La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: 
prescripción, compensación, condonación e insolvencia. 

TEMA 45. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución 
y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 

TEMA 46. La Inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: 
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y 
asesoramiento. El procedimiento de inspección tributaria. 

TEMA 47. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de 
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones. 

 

V. Bloque Subvenciones y Contratación Pública 

TEMA 48. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. 
Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. 

TEMA 49. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, 
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. 
Recurso especial en materia de contratación. 

TEMA 50. Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales. 

TEMA 51. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. 
Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación 

TEMA 52. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 

TEMA 53. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativas. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

TEMA 54. El Contrato de obras y el contrato de concesión de obras. Normas específicas que se contienen 
en la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, ejecución, modificación, cumplimiento 
y resolución. 

TEMA 55. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación 
del contrato. Cumplimiento y resolución. 

TEMA 56. El contrato de suministro: Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector 
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: Normas 
específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución. 

TEMA 57. Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. 

TEMA 58. Subvenciones (I). Concepto, naturaleza y clasificación de las subvenciones. Actividad 
subvencional de las Corporaciones Locales. Normativa. Regulación específica de las subvenciones en la 
CAM. Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

TEMA 59. Subvenciones (II). El procedimiento de concesión y pago. Justificación. Reintegro. Control 
Financiero. El delito subvencional. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

 

VI. Bloque de Control Interno y Externo. 

TEMA 60.  Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. Ámbito de 
aplicación y los principios del ejercicio del control interno. Los deberes y facultades del órgano de control. 
El ejercicio de la función interventora. El procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 
derechos e ingresos. 

TEMA 61. Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El procedimiento 
para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (I). Disposiciones comunes. La fiscalización 
previa de la aprobación o autorización de gastos y de la disposición o compromiso de gasto de la entidad 
local. 

TEMA 62.  Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El procedimiento 
para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (II). La intervención previa del 
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reconocimiento de la obligación y de la inversión. La intervención formal y material del pago. Comprobación 
Material de la Inversión. La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. 

TEMA 63. Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. El reparo y la 
omisión de Función Interventora.  El ejercicio del control financiero. Plan Anual de Control Financiero. El 
resultado del control financiero. Informe resumen y plan de acción. El reconocimiento extrajudicial de 
créditos. 

TEMA 64. Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. La auditoría 
pública. Formas de ejercicio. Plan anual de auditorías. Auditoría de las cuentas anuales. Normas de 
auditoría del sector público.  

TEMA 65. El Tribunal de Cuentas: competencias y funciones. La función fiscalizadora del Tribunal de 
Cuentas.  La responsabilidad contable por el manejo de fondos públicos. Los procedimientos para la 
exigencia de responsabilidad contable. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas. 

 

VII. Bloque de Fondos Europeos 

TEMA 66.- Los Fondos de la Unión Europea para CCAA y Ciudades Autónomas. Aplicación y justificación. 
Análisis de los controles de Auditoría de los programas europeos. 

TEMA 67. Reglamento (UE) 2021/1058 del parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. Objetivos específicos, 
concentración temática y alcance de la ayuda del FEDER.  

TEMA 68.- Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). Objetivos específicos, generales y métodos 
de ejecución del FSE+ 

TEMA 69.- Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Concepto y principales cifras en el marco 
presupuestario de la UE 2021-2027. Reglamento (UE) 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR).  

TEMA 70.- Orden HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. Configuración del sistema de 
gestión, seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TEMA 71.- Orden HFP/1414/2023, de 27 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos 
subvencionables de los programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo 
de Transición Justa para el período 2021-2027. Normas aplicables a los instrumentos financieros. Gastos 
subvencionables, no subvencionables y subvencionables en función de la ubicación. 

TEMA 72.- El manual de procedimientos internos de la Ciudad Autónoma de Melilla para la presentación 
de proyectos financiados por el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia dentro del paquete 
denominado Next Generation. 

TEMA 73.- Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla. Concepto de conflicto de 
intereses. Medidas para la prevención del conflicto de intereses. Medidas para la detección, corrección y 
persecución del fraude. 

 

VIII. Bloque de derecho administrativo  

TEMA 74.- La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La 
notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad 
de la eficacia. 

TEMA 75.- La invalidez del acto administrativo: Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales o de hecho. La revisión de oficio. La declaración de lesividad 

TEMA 76.- Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al 
archivo de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. La obligación de resolver. Suspensión y ampliación del plazo para 
resolver. La falta de resolución expresa 

TEMA 77.- Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación, ordenación, instrucción y terminación. 

Como consecuencia de la modificación sustancial del programa del proceso selectivo, y en cumplimiento 
de los principios de publicidad, transparencia y concurrencia que rigen el acceso al empleo público, se 
acuerda la apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias. 

El nuevo plazo de presentación de solicitudes será de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

Se hace constar expresamente que los aspirantes que hubieran presentado su solicitud en el plazo anterior 
no deberán realizar ningún trámite adicional, manteniéndose plenamente válidas las instancias ya 
presentadas, así como todos los derechos de participación en las condiciones previamente reconocidas. 

” 
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree 
conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 28 de agosto de 2025, 
La Secretaria del Consejo de Gobierno, 
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025), 
María José Gómez Ruiz 
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